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EUDIPOTUPROVIUDELEOli 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción de un puente sobre el río 
Curueño, en La Cándana, por el con
tratista* adjudicatario de las mismas 
D. Francisco Moran Alvarez, y en cum
plimiento del artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
se hace público a fin de que las perso
nas o Entidades que se crean con de
recho a reclamar contra la fianza por 
daños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes de trabajo y 
cualquier otro concepto que de las mis
mas se derive, puedan presentar sus 
reclamaciones en el Negociado de In
tereses Generales de esta Corporación 
durante el plazo de QUINCE (15) días 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 20 de diciembre de 1963. — El 
Presidente, Julián Kojo. 
6144 Núm. 135—70,90 ptas. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Instituto Hadonal de Estadística 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE LEÓN 

Rectificación le í Padrón Municipal l e 1963 
A los señores Alcaldes y Secretarios 

de Ayuntamiento 

C I R C U L A R 
De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 51 de la vigente ^ey de Régi
men Local y en cumplimiento de lo 
ordenado por el limo. Sr. Director Ge
neral del Instituto Nacional de Estadís

tica, sobre la Rectificación del Padrón 
Municipal de habitantes con referencia 
al 31 de diciembre de 1963, tengo el 
gusto de comunicar a V. S. que dicha 
rectificación se realizará con arreglo a 
las siguientes 

I N S T R U C C I O N E S 

1.—Apéndice del Padrón Municipal 
de Habitantes de 1960 referido al 
31 de diciembre de 1963. 

Este apéndice que comprende la rec
tificación referida al 31 dé diciembre 
de 1963, deberá contener por distritos 
municipales y dentro de ellos por sec
ciones, los siguientes apartados con 
las jnscripciones correspondientes y la 
debida clasificación vecinal, desde pri
mero de enero a 31 de diciembre 
de 1963. 
1.1. Bajas. 
1. 1. 1. Ceses. 
L 1. 1. 1. Cese de residencia. 

Funcionarios públicos trasladados 
fuera del término municipal. 

Ausentes (por haber solicitado baja 
provisional) que adquirieron residen
cia en otro término, y personas inscri
tas indebidamente en el Padrón. 

Los que hayan marchado a prestar 
Servicio Militar con carácter volunta
rio. Son baja en el concepto con que 
figuran inscritos. 

Todas estas bajas no originan anota
ción en la relación de Altas. 
1. 1. 1. 2. Cese de estancia. 

Transeúntes que se ausentaron sin 
llegar a adquirir la residencia en el 
término. Son baja como tales. 

Igual que los anteriores, no originan 
anotación en la relación de altas. 
1.1. 2. Defunciones. 

Fallecidos en el año, que serán baja 
en el concepto con que figuran ins
critos. 

Tampoco originan anotación en la 
relación de Altas. 
1. 1. 3. Cambios de domicilio. 

Todo cambio de domicilio originará 
una baja en la sección y distrito del 

domicilio que dejan, con la clasifica
ción residencial y vecinal que tuvieran. 

A esta baja siempre corresponderá 
un alta que puede ser en la misma o 
en distinta sección según que el nuevo 
domicilio esté situado o no en ella. 
1. 1. 4. Presentes que se han ausen

tado. 
Los que se fueron, con ánimo dé 

cambiar de residencia, serán baja como 
presentes con la clasificación vecinal 
que tuvieran. Aquí se incluirán siem
pre los incorporados al Servicio Militár 
con carácter forzoso, siempre que ha
yan salido a prestarlo fuera de la lo
calidad de su residencia. 

Serán altas como ausentes en la co
rrespondiente relación de Altas de la 
misma sección. 
1. 1. 5. Ausentes que han regresado. 

Son baja como ausentes con la cla
sificación que tuvieran. Se incluirán 
también en este apartado los que ha
yan regresado licenciados del Ejército. 

Serán altas cómo presentes en la re
lación correspondiente de Altas de la 
misma sección. 
1. 1.6. Cumplido mayoría de edad. 

Residentes que llegaron a la mayo
ría de edad o que se emanciparon. Son 
baja como domiciliados. 

Figurarán en la relación de Altas de 
la misma sección. Si se trata de varo
nes casados no deben figurar en nin
guna de las dos relaciones. 
1. 1. 7. Varones menores que han 

contraído matrimonio. 
Residentes menores de edad que se 

casaron. Son bajas como domiciliados. 
Irán en la relación de Altas de la 

sección correspondiente al domicilio 
fijado en su nuevo estado, con la clasi
ficación que les corresponda. 
1. 1.8. Varones mayores que han 

contraído matrimonio. 
Residentes mayores que se casaron. 

Son bajas como vecinos. 
Estos figurarán en la relación de Al 

tas de la sección correspondiente al 
domicilio fijado en su nuevo estado, 



con la clasificación que les corres
ponda. 
1.1.9. Casadas que han quedado 

viudas. 
Mujeres residentes que enviudaron. 

Son bajas como domiciliadas. 
Figurarán en la relación de Altas, 

como cabeza de familia, de la misma 
sección. 
1. 1. 10. Solteras mayores y viudas 

que han contraído matri
monio. 

Mujeres residentes mayores y viu
das que se casaron. Son bajas como 
vecinas las solteras y como vecinas 
cabeza de familia las viudas. 

Figurarán en la relación de Altas 
como domiciliadas. 
1.1.11. Mayores de edad incapaci

tados. 
Si son residentes son baja como ve

cinos. 
Se anotan en la relación de Altas 

como domiciliados. 
1. 1. 12. Transeúntes que han adqui

rido residencia. 
Son baja como transeúntes. 
Figurarán en la correspondiente re

lación de Altas, con la clasificación 
vecinal que les corresponda. 
1. 1. 13. Errores. 

En los apartados que no compren
dan persona alguna se pondrá la pala
bra Negativo. 
1. 2.—Altas. 
1.2. 1. Nuevo empadronamiento. 

Personas llegadas al municipio con 
ánimo de residir en él y provistas de 
su correspondiente baja (transeúntes 
provisionales). Se clasificarán como 
transeúntes. 

Personas residente en el término y 
no inscritas por omisión u otra causa, 
Se clasificarán según corresponda. 

Funcionarios públicos y su familia. 
Son residentes con la clasificación co
rrespondiente desde la toma de pose 
sión. 
1. 2. 2. Nacimientos. 

Se clasificará como residentes domi 
ciliados, o como transeúntes, según la 
condición de sus padres. Se incluirán 
siempre, recabando el dato si fuera 
preciso para su inscripción, de aque
llos nacidos fuera del municipio, pero 
cuyos padres tienen su residencia en 
el mismo. 
1. 2. 3. Cambios de domicilio. 

Se anotarán todos, aunque no signi
fique cambio de distrito ni sección, en 
este caso figurarán en la relación de 
Altas y en la de Bajas de la misma 
Sección. Se deberá indicar siempre el 
domicilio anterior y la clasificación 
vecinal que corresponda. 
1. 2. 4. Presentes que se han ausen

tado. 
Sólo se incluirán los que presenta

ron su baja por trasladarse a otro mu-
, nicipio, sin haberse recibido la comu

nicación de su alta definitiva en él. 
Incluirán siempre los incorporados al 
Servicio Militar con carácter forzoso 
(consignados en el apartado 1. 1. 4. de 
Bajas). 

Son altas como ausentes con la cla
sificación vecinal que les corresponda. 
1. 2.5. Ausentes que han regresado-

Personas que figuraban como ausen
tes y que han regresado al término. Se 
incluirán todos los regresados del Ejér
cito (consignados en el apartado 1. 1. 5. 
de Bajas). 

Son altas como presentes, con la 
clasificación vecinal que les corres
ponda. 
1. 2. 6. Cumplido mayoría de edad. 

Residentes que han cumplido la ma
yoría de edad y menores emancipados 
durante el año. 

Son altas como vecinos (si no lo eran 
ya por tratarse de varones casados). 
1. 2. 7. Varones menores que han 

contraído matrimonio. 
Residentes menores que se casaron. 
Son altas como vecinos cabeza de 

familia. 
1.2.8. Varones mayores que han 

contraído matrimonio, 
Residentes mayores qce se casaron. 
Son altas como cabeza de familia. 

1. 2. 9. Casadas que fian quedado 
viudas. 

Mujeres residentes que enviudaron. 
Son altas como vecinos cabeza de 

familia. 
1. 2. 10. Solteras mayores y viudas 

que han contraído matri
monio. 

Mujeres residentes mayores y viudas 
qué^ se casaron. 

Son altas como domiciliadas. 
1. 2. 11. Mayores de edad incapaci

tados. 
Residentes en esas condiciones. 
Son altas como domiciliados. 

1. 2. 12. Transeúntes que han adqui
rido residencia. 

Son altas como vecinos cabeza, ve
cinos o domiciliados, según corres
ponda. 

1.2.13. Errores. 

En los apartados que no compren
dan persona alguna se pondrá la pala
bra Negativo. 
2. Cuaderno auxiliar. 

Terminado el Apéndice del Padrón 
Municipal de Habitantes, se procederá 
a la formación del Cuaderno Auxiliar 
correspondiente, teniendo en cuenta 
las siguientes normas: 
2. 1. El Cuaderno Auxiliar, igual que 

el Apéndice, constará de dos 
partes, una de BAJAS y otra de 
ALTAS. 

2. 2. Para cada una de estas partes se 
hará la correspondiente separa
ción en Distritos y Secciones 
municipales. 

2. 3. Cada sección, ya sea de Bajas o de 
Altas, se sumará independiente
mente en una hoja del Cuaderno 
que las imprentas pueden facili
tar impresa y de relleno muy fácil 
si previamente se van totalizando 
los distintos apartados. 

2. 4. Al final del cuaderno auxiliar se 
hará un resumen por secciones 
que comprenda todo el encasilla
do en la siguiente forma: 

TOTAL DE LA SECCION 
NUM según la 
rectificación de 1962 

Bajas en 1963. . . . . . 
Diferencia. . . . . . . 

Altas en 1963 
Total en 31 de di

ciembre de 1963 
2. 5. Después de formados estos resú

menes, para cada una de las 
secciones de que consta el tér
mino municipal, se procederá 
a continuación y en el mismo 
Cuaderno Auxiliar, a anotar orde
nadamente los totales resultantes 
de cada Sección; la suma de estos 
totales nos dará las cifras en 31 
de diciembre de 1963 para el tér
mino municipal. 

3. —Resúmenes Generales. 
Del total en 31 d^ diciembre de 1963 

indicado en el apartado anterior, obte
nido al final del Cuaderno Auxiliar se 
tomarán los datos precisos para redac
tar los tres ejemplares del Resumen 
General que junto con el Apéndice y 
Cuaderno Auxiliar, constituyen la do
cumentación de la Rectificación del 
Padrón. 

Todos estos, documentos menciona
dos deben estar autorizados con la fir
ma del Sr. Secretario y el visto bueno 
del Sr. Alcalde, y tanto el Cuaderno 
Auxiliar como el Resumen General, 
adaptados al nuevo modelo que se ha 
dado a las imprentas. 
4. —Exposición al público. 

El Apéndice quecomprende la recti
ficación debe siempre ser expuesto al 
público durante quince días naturales 
en los municipios de hasta 100.000 ha
bitantes. En los de más de 100.000, 
estará expuesto durante el mes (Artícu
los 103 y siguientes del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial). 

Las variaciones derivadas de esta 
exposición deben revisarse con sumo 
cuidado. 
5. —Plazo de remisión de documentos. 

Aunque el apartado -1- del Art. 115 
del Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las entidades 
locales impone como plazo la remisión 
de los documentos antes del 30 de 
abril, debe esforzarse ese Ayuntamien
to para conseguir la entrega de los 
mismos, a ser posible en los dos pri
meros meses del año, con lo que se 
conseguirá adelantar considerablemen
te la obtención de cifras provinciales y 



nacionales (si no ocurre así) se toma
rán las medidas pertinentes tan pronto 
se rebase la fecha señalada. 
6.—Comprobaciones. 
6. 1. Nacimientos. 

Deberá comprobarse el contenido de 
la relación 1. 2. 2. de nacimientos con 
la cifra de los inscritos en el Registro 
Civil, teniendo en cuenta las diferen
cias debidas a los nacidos fuera del 
término o a los nacidos en el término 
residentes en otros. 
6. 2. Defunciones. 

En forma análoga se comprobará la 
relación 1.1.2. con la cifra de la esta
dística de defunciones. 
6. 3. , Nuevas adquisiciones de resi

dencia. 
Las altas por inmigración deben 

coincidir con las de los boletines E. V., 
enviados durante el año. 
7. —Ficheros. 

Es preciso que todos los Ayunta
mientos de municipios de más de 5.000 
habitantes de derecho, tengan al día el 
fichero a que se refiere el artículo 119 
del Reglamento. 

Espero de los señores Alcaldes y Se
cretarios el estricto cumplimiento de 
cuanto se establece en esta Circular, a 
fin de lograr el perfeccionamiento pro
gresivo de este servicio de importancia 
tanscendental, advirtiendo que será 
rechazada la docomentación padronal 
que no aparezca confeccionada a má
quina o con letra perfectamente legible; 
igualmente no se admitirán documen
tos con defectos que reflejen descuido 
en el trabajo. 

Atendiendo órdenes expresas de la 
Superioridad, esta Delegación inspec
cionará rigurosamente la operación de 
la rectificación padronal en la provin
cia y los documentos correspondientes 
serán examinados en todos sus deta
lles con la mayor minuciosidad. 

Las consultas que sean formuladas, 
relativas a dudas que puedan surgir 
en el cumplimiento de este servicio, 
serán rápidamente atendidas por estas 
Oficinas de mi cargo. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León, 26 de diciembre de 1963.—El 

Delegado Provincial, Antonio Mantero. 

MWlmm del Censo Electoral de 1962 
Ordenada por el limo. Sr. Director 

General del Instituto Nacional de Esta
dística la rectificación del Censo Elec
toral general de residentes mayores de 
edad y vecinos cabezas de familia, re
ferido al 31 de diciembre de 1963, tengo 
el gusto de comunicar a V. S. que di
cha rectificación se realizará cbn arre
glo a las siguientes 

N O R M A S 
1.—Fichero Electoral de la Rectifica

ción. 
1 . 1 . Ayuntamientos. 

Sustituyendo a las 8 relaciones tra
dicionales que formaban para su envío 

a las Delegaciones provinciales, reali
zarán una ficha de todos aquellos resi
dentes que figuren en el Apéndice de 
la Rectificación del Padrón Municipal 
en 31 de diciembre de 1963, que se 
encuentren en las circunstancias reque
ridas para figurar o ser baja en el Censo 
electoral y que son las siguientes: 
1. A. Habitantes de 21 y más años de 

edad que hayan adquirido resi
dencia legal en el municipio. Se 
incluirán en este apartado las 
omisiones advertidas en el 
Censo electoral señalándolas 
con 1. A. O. 

2. A. Residentes varones y mujeres 
que hayan cumplido los 21 años 
de edad en el transcurso del año 
1963 (nacidos en el año 1942). 

3. B. Habitantes de 21 y más años de 
edad que hayan perdido la resi
dencia legal en el Municipio. Se 
incluirán también los que figu
ren indebidamente en el Censo 
por error, señalándolos con 
3. B. I . y especificando el error. 

4. B. Residentes en el Municipio de 
21 y más años de edad que ha
yan fallecido. 

5. A.—5. B. Varones con residencia 
en el Municipio de cualquier 
edad que hayan pasado de la 
condición de sometido a la de 
cabeza de familia por haber 
contraído matrimonio. 

Este apartado y los siguientes pro
ducen dos fichas: la A con los datos de 
la relación de Altas y la 5 con los da
tos de la relación de Bajas, tomados 
ambos del correspondiente apartado 
del Apéndice. 
6. A.—6. B. Mujeres casadas residen

tes que hayan pasado de some
tidas a cabeza de familia, por 
haber enviudado. 

7. A.—7. B. Mujeres residentes en el 
término municipal que hayan 
pasado de cabeza de familia a 
sometidas, por haber contraído 
matrimonio. 

8. A.—8. B. Residentes varones y mu
jeres, que hayan cambiado de 
domicilio y que les corresponda 
nueva sección electoral. 

Las fichas se enviarán a la Delega
ción Provincial por secciones y por el 
mismo orden en que aparecen en el 
Apéndice, con todos los datos cumpli
mentados. 

Encima de las palabras «Presidencia 
del Gobierno» se escribirá en cada 
fidha el número y la letra que corres
ponda a la causa que origina la ficha 
seguida de las cifras del año a que 
corresponde, en este caso 1963; por 
ejemplo: si se trata de una mujer resi
dente que haya enviudado producirá 
dos fichas y se señalarán en la siguien
te forma: 

6. B—1963 
La de Baja Presidencia del Gobierno 

6. A—1963 
La de Alta Presidencia del Gobierno 

En la casilla correspondiente se nu
merarán (a lápiz) las fichas de cada 
sección, 'en el orden en que se han 
obtenido, y por lo tanto sin alfabetizar, 
constituyendo las fichas de cada sec
ción un grupo separado. Todas la f i 
chas llevarán en el sitio señalado el 
sello oficial del Ayuntamiento. 

Al envío de las fichas se acompaña
rá certificación análoga a la que se 
utilizó en el actual Censo electoral y 
cuyo modelo se enviará, así como las 
fichas que se estiman necesarias. 

Espero de los Sres. Alcaldes y Secre
tarios el estricto cumplimiento de; cuan
to se establece en esta Circular a fin 
de lograr un trabajo lo más perfecto 
posible, evitando así las devoluciones 
y repeticiones del mismo. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León, 27 de diciembre de 1963.—El 

Delegado Provincial, Antonio Man
tero. 190 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Servicio nacional de Concentración Parcelaria 

y Ordenación Rural 
AVISO 

CONSTITUCION DE LA COMISION 
LOCAL 

Acordada la concentración parcela
ria de la zona de Calzada del Coto 
(León) por Decreto de 7 de septiembre 
de 1963, se hace público, en cumpli
miento de lo ordenado en las disposi
ciones vigentes, que ha quedado cons
tituida la Comisión Local que entende
rá de las operaciones de concentración 
parcelaria de dicha zona, con las fa
cultades que le asigna la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviem
bre de 1962. Dicha Comisión quedará 
constituida en la forma siguiente: 
PRESIDENTE: D. Teófilo Ortega Torres» 

Juez de Primera Instancia 
de Sahagún de Campos 
(León). 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la 
Delegación del Servi
cio Nacional de Con
centración Parcelaria 
y Ordenación Rural de 
León. 

VOCALES: D. Ceferino Espinosa Afon-
so. Registrador de Sahagún. 
D. Tomás Sobrino Alvarez, 
Noíario de Sahagún. 
D. J. Manuel Jordán de 
Urrieí., Ingeniero A. de la 
Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural 
de León. 
D. Silvio Andrés Encina, Jefe 
de la Hermandad de Calza
da del Coto, 



D. Santiago Carvajal An
drés, Alcalde de Calzada del 
Coto. 
D. Antonio Alonso Carvajal 
y D. Paulino Rojo Fernán
dez, Representantes de los 
propietarios cultivadores di
rectos de la zona de Calzada 
del Coto. 
D. Constantino Carvajal Ro
jo, Representante de los 
arrendatarios y aparceros. 

SECRETARIO: D. Cecilio Camy Sánchez-
Cañete, Letrado de la De
legación del Servicio Na
cional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

En Sahagún, a 15 de enero de 1964. 
El Presidente de la Comisión, Teófilo 
Ortega Torres. 
189 Núm. 144.-330,75 ptas. 

Se pone en conocimiento de los in
teresados en la concentración parcela
ria de la zona de Cordoncillo, declara
da de utilidad pública y urgente eje
cución por Decreto de 8 de agosto de 
1962, (B. O. del Estado de 10 dél mis
mo mes, núm. 191), que la Comisión 
Local, en sesión celebrada el día 15 de 
enero de 1964, ha aprobado las Bases 
definitivas de la concentración, que 
estarán expuestas al público en el lo
cal del Ayuntamiento, durante un pla
zo de treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la tercera publicación 
de este Avigo en el tablón de anuncios 
de los Ayuntamientos de Gordoncillo 
y Fuentes de Carbajal. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados loca
les son: la copia del Acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases 
definitivas y los documentos inheren
tes a ella relativos al perímetro (fincas 
de la periferia que se incluyen o ex
cluyen, superficies que se exceptúan 
por ser de dominio público, relación 
de las fincas excluidas y plano de la 
zona); a la clasificación de tierras y fi
jación de coeficientes; a las relaciones 
de propietarios y titulares de gravá
menes y otras situaciones jurídicas 
cuyo dominio y titularidad se ha de
clarado formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del mismo plazo de treinta días 
indicado anteriormente, para lo que 
los reclamantes deberán presentar el 
recurso en las oficinas del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de León (Repúbli
ca Argentina, 29), expresando un do
micilio dentro del término municipal 
y, en su caso las personas residentes 
en el mismo a quien hayan de hacerse 
las notificaciones que procedan, y pre
sentando con el escrito original dos 
copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 

terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las Oficinas indicadas, la cantidad que 
por la Delegación del Servicio se esti
me precisa para sufragar los gastos de 
la peritación. La Comisión Central, o 
el Ministro en su caso, acordarán la 
devolución al interesado, de la canti
dad depositada si el reconocimiento 
no llegara a efectuarse o si por él se 
estimase total o parcialmedte el re
curso. 

Valencia de Don Juan, 15 de enero 
de 1964.—El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible). 
192 Núm. 146.-362,25 ptas. 

o * * 
o o 

Acordada la concentración parcela
ria de la zona de Matanza de los Ote
ros (León) por Decreto de 7 de septiem
bre de 1963 {Boletín Oficial del Esta
do de 7 de octubre del mismo año, nú
mero 240), se hace público, en cumpli
miento de lo ordenado en las disposi
ciones vigentes, que ha quedado cons
tituida la Comisión Local que enten
derá de las operaciones de concentra
ción parcelaria de dicha zona, con las 
facultades que le asigna la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962. Dicha Comisión que
dará constituida en la forma siguiente: 
PRESIDENTE: D. Alvaro Blanco Alvarez, 

Juez de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan. 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Ingeniero 
Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional 
de Concentración Par
celaria y Ordenación 
Rural en León. 

VOCALES: D. Cecilio Camy Sánchez-
Cañete, Registrador de la 
Propiedad de Valencia de 
Don Juan. 
D. Juan Antonio Lorente Pe-
llicer. Notario de Valderas. 
D. José Manuel Jordán de 
Urries Señante, Ingeniero 
Agrónomo de dicho Servicio 
en León. 
D. Teodorito Gómez García, 
Jefe de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos. 
D. Mariano González Martí
nez, Alcalde de Matanza. 
D. Paulino García Pastrana y 
D. Emiliano Alegre Herrero, 
representantes de los propie
tarios cultivadores directos 
de la zona. 
D. Hilario Bello Gaitero, re
presentante de los arrenda
tarios y aparceros. 

SECRETARIO: D. Cecilio Camy Sánchez-
Cañete, Registrador de la 
Propiedad de dicho Servi
cio en León. 

Valencia de Don Juan, 15 de enero 
de 1964. — El Presidente de la Comi
sión Local, Alvaro Blanco Alvarez. 
193 Núm. 145.-320,25 ptas. 
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Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
León Industrial, S. A., domiciliada en 
León, calle de Legión VII, núm. 4, en 
solicitud de autorización para estable
cer el servicio de suministro eléctrico 
en Remolina, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
para construir una línea eléctrica a 
3.000 V., preparada para 13.200 V., de 
3 Km., derivada de la que se extiende 
entre Aleje y Anciles, un centro de 
transformación de 25 KVA. y red de 
distribución en baja tensión para esta
blecer el suministro de energía eléctri
ca en Remolina. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales^ 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre del 
mismo gño, y a las especiales si
guientes:' 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de la línea, cen
tro de transformación y red de distri
bución, se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consigna
das en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus deta
lles a las Instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por 
Orden Ministerial de 23 de febrero de 
1949 y Decreto de 3 de junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de intala-
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na-
cionaL 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe-



rial de 12 de septiembre de 1939 y 
preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949. 

7.a El conjunto de las instalaciones 
se montarán con las características 
precisas para que en todo momento 
puedan adaptarse a la tensión inme
diata superior de las normalizadas que 
figuran en la disposición 4.a de las 
Instrucciones de carácter general apro
badas por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949. 

León, 30 de diciembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
88 Núm. 108.-477,75 ptas. 

F A I C I O l l ll11IIII«CI|pal 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Confeccionada por este Ayuntamien
to la rectificación del padrón munici
pal de habitantes correspondiente al 
ejercicio de 1963, ésta se halla expues
ta al público por espacio de quince 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de que Idl intere
sados puedan presentar cuantas recla
maciones estimen pertinentes. 

Valdepolo, 9 de enero de 1964.—El 
Alcalde, José Mencía. 
118 Núm. 141 —73,50 ptas. 

A Jim iiiishrnicioii Hit jusfifcia 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de D. Tomás Verdejo López, vecino 
de Laguna de Negrillos, contra D. An
gel Lombó García, vecino de San Mar
tín de Pedroso, sobre reclamación de 
principal, intereses y costas, por reso
lución de esta fecha se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, y sin suplirse 
previamente los títulos de propiedad, 
las fincas embargadas siguientes: 

1 —Un linar, en los Linares, de siete 
áreas de cabida, que linda: al Norte, 
con Angel Poyo; Sur, Manuel Fernán
dez; Este, Valen ín Fernández, y Oeste, 
Miguel Poyo. Valorado pericialmente 
en dos mil pesetas. 

2. —Una cortina, en el Molinico, de 
cinco áreas, linda: al Norte, carretera 
del Estado; Sur, vía pública, y Este, 
Antonio García. Valorada pericialmen
te en dos mil pesetas. 

3. —Tierra, en la Llamera Redonda, 
de unas cinco áreas de cabinda, linda: 
al Este, herederos de Isabel Blanco; 
Oeste y Sur, Manuel García y otros. 
Valorada pericialmente en dos mil pe
setas. 

4. —Tierra, al Lagarico, de cinco 
áreas de cabida, que linda: al Norte, 

José Blanco; Sur, Ildefonso Blanco; 
Este, José Blanco, y Oeste, Silvestre 
García. Valorada pericialmente en mil 
quinientas pesetas. 

5. —Una cortina, en el Regato, de 
dos áreas de cabida, que linda: al Nor
te, Felipe Redondo; Sur, Eleuterio Ro
dríguez; Este, María García, y Oeste, 
vía pública. Valorada en mil pesetas. 

6. —Una cortina, en La Mella, de 
tres áreas de cabida, que linda: al Nor
te, Julián Vicente; Sur, Felipe Redon
do; Este, Benito Vaquero, y Oeste, Mi
guel Poyo. Valorada pericialmente en 
mil pesetas. 

7. —Una finca con calesero, en Las 
Viñas, de cinco áreas de cabida, que 
linda: al Norte, Clara Faúnndez; Sur, 
José Fernández; Eote, Teresa García, y 
Oeste, vía pública. Valorada pericial
mente en mil pesetas. 

8. —Un linar, en Valdebarcos, de tres 
áreas de cabida; que linda: al Norte, 
Felipe Redondo; Sur, Benito Vaquero; 
Este, Marcelino Domínguez, y Oeste, 
Santiago Vaquero. Valorado pericial
mente en mil quinientas pesetas. 

9. —Un prado, en los Avellanales, de 
seis áreas de cabida, que linda: al Nor
te, Benito Vaquero; Sur, camino pú
blico; Este, vía pública, y Oeste, cam
po municipal. Valorado pericialmente 
en dos mil pesetas. 

10. —Un huerto, en la Cañada, de 
un área de cabida, que linda: al Norte, 
Santiago Vaquero; Sur, vía pública; 
Este, Felipe Redondo, y Oeste, vía pú
blica. Valorado en mil pesetas. 

11. —Una cortina, en el Becerríl, que 
hace una cabida de un área, linda: al 
Norte, camino público; Sur, Eleuterio 
Rodríguez; Este, Ildefonso Blanco, y 
Oeste, Felipe Redondo. Valorada peri
cialmente en mil pesetas. 

12. -Una tierra, en el Portillo, que 
linda: al Norte, con Eleuterio Rodrí
guez; Sur, con el mismo; Este y Oeste, 
con Manuel Pérez. Hace una cabida 
de siete áreas. Valorada pericialmente 
en dos mil quinientas pesetas. 

13. —Una viña, en Peñadrada, de 
cinco áreas, linda: al Norte, Benito 
Vaquero; Sur, Marcelino Domínguez; 
Este, José Blanco, y Oeste, Silvestre 
García. Valorada pericialmente en dos 
mil quinientas pesetas. 

14. —Un huerto, en El Garg^llón, de 
tres áreas de cabida, que linda: al Nor
te, con camino público; Sur, camino 
público, y Oeste, Miguel Poyo. Valora
do en dos mil pesetas. 

15. —Una cortina, en el Regato, que 
hace una cabida de tres áreas, linda: 
al Norte, Juliana Fernández; Sur. vía 
pública; Este, Eleuterio Rodríguez, y 
Oeste, Felipe Redondo. Valorada pe
ricialmente en dos mil pesetas. 

16. —Una tierra, en las Viñas, de tres 
áreas, que linda: al Norte. Inés Vicen
te; Sur, Pedro Fernández; Este, Manuel 
Rivas, y Oeste, Benito Vaquero. Valo
rada pericialmente en dos mil pesetas. 

17. —Una tierra, en las Viñas, de cin
co áreas de cabida, que linda: al Norte, 
con Marcelino Domínguez; Sur, vía 

pública; Este, Luis Trabanzos, y Oes
te Santiago Vaquero. Valorada peri
cialmente en dos mil pesetas. 

18.—Una casa, en la calle de Atrás, 
que linda: por la. derecha entrando, 
con Miguel Fernández Cureses; izquier
da, calle pública, y espalda, Manuel 
Pérez Garrido. Hace una extensión su
perficial de doscientos metros cuadra
dos. Valorada pericialmente en sesen
ta mil pesetas. 

Todas las fincas anteriormente des
critas se hallan sitas en el término 
municipal y casco del pueblo de San 
Martín del Pedroso. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Prime
ra Instancia, sito en la Travesía del 
Dr. Palanca, el día veintiocho de febre
ro próximo, a las doce de su mañana, 
previniéndose a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previafnente en la mesa 
de este Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por cien
to por lo menos del valor de las fincas, 
que sirve de tipo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes — si 
los hubiere — al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

- Dado en La Bañeza, a once de ene' 
ro de mil novecientos sesenta y cua
tro.—Luis-Fernando Roa Rico.—El Se
cretario, Manuel Rodríguez. 
177 Núm. 134.-793,25 ptas. 

Requisitoria 
Torres Sánchez Manuel, de 42 años» 

soltero, obrero, natural de Montijo y 
cuyo domicilio se desconoce, procesado 
en sumario 58-63 de este Juzgado, por 
imprudencia, comparecerá ante el mis
mo en término de 10 días, al objeto de 
constituirse en prisión, y ello por estar 
así acordado por la lima. Audiencia 
Provincial de León en el sumario ex
presado, previniéndole que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades y agentes de las mismas 
que, de ser habido, proceda a su pri
sión y trasladado a la cárcel de la ciu
dad de León a disposición de la Au
diencia Provincial de dicha localidad 
en la causa ya expresada. 

La Vecilla, a 15 de enero de 1964. 
El Secretario, Alfonso Gredilla. 201 
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